
Ayuntamiento de Valladolid 

 Área de Urbanismo, Infraestructuras y Vivienda 

 Oficina de Contratación y Supervisión de Proyectos 

 

Plaza Mayor, 1  
47001 Valladolid 
Tlf: 983 426 100 

ACTA DE ADJUDCACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS PARA LA C ONSTRUCCIÓN 
DE UN PASO INFERIOR BAJO EL FERROCARRIL EN LA PLAZA  DE RAFAEL 
CANO  (expte. núm. 18/2017). 

 
 

Presidente : Manuel Saravia Madrigal, Concejal del Área de Urbanismo, Infraestructuras 
y Vivienda. 
Vocales : Pablo Gigosos Pérez, Director del Área de Urbanismo, Infraestructuras y 
Vivienda; María Cruz Martínez Alonso, en representación de la Asesoría Jurídica 
General; Mª Luz Fadrique Picado, en representación de la Intervención General. 
Secretaria : Inmaculada Carrera de la Red, Jefa de la Oficina de Contratación y 
Supervisión de Proyectos, del Área de Urbanismo, Infraestructuras y Vivienda. 

 
En Valladolid, a 20 de diciembre de 2017. 
 
Siendo las 9:00 horas, en el despacho del Sr. Concejal del Área de Urbanismo, 

Infraestructuras y Vivienda, se constituyó la Mesa de Contratación, compuesta por los 
asistentes arriba señalados, al objeto de proceder a la adjudicación del contrato arriba 
citado. 

 
Previamente y en acto público se da cuenta del informe técnico de valoración del 

sobre núm. 3, de fecha 20 de diciembre de 2017.  
 
Dicho informe indica que la empresa FERROVIAL AGROMAN, S.A., se encuentra 

en baja temeraria, habiéndosele concedido un plazo de diez días naturales para que 
presente una justificación adecuada de las circunstancias que le permiten ejecutar dicha 
oferta en esas condiciones, con los criterios que se señalan al respecto en el artículo 
152.3 del TRLCSP. A juicio del criterio informante el licitador basa la justificación en 
diversos asuntos bastantes generales, descendiendo en profundidad al detalle de cada 
partida presupuestaria, pero sin aportar ningún hecho realmente diferenciador que 
justifique que su oferta sea sensiblemente más baja que la de sus competidores. 

 
Por la Mesa de Contratación se acuerda solicitar un informe técnico 

complementario en el que se ponga de manifiesto si la oferta presentada por 
FERROVIAL AGROMAN, S.A., hace viable la ejecución de la obra.  

 
Finalmente y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 9:15 horas del día 

de la fecha, se da por terminado el presente acto, que lo firma el Sr. Presidente, de todo 
lo cual, que queda transcrito, yo, como Secretaria, certifico. 

 
 

Firmado digitalmente por el Presidente, Manuel Saravia Madrigal y la Secretaria, 
Inmaculada Carrera de la Red. 
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Secretaria : Inmaculada Carrera de la Red, Jefa de la Oficina de Contratación y 
Supervisión de Proyectos, del Área de Urbanismo, Infraestructuras y Vivienda. 

 
En Valladolid, a 20 de diciembre de 2017. 
 
Siendo las 9:00 horas, en el despacho del Sr. Concejal del Área de Urbanismo, 

Infraestructuras y Vivienda, se constituyó la Mesa de Contratación, compuesta por los 
asistentes arriba señalados, al objeto de proceder a la adjudicación del contrato arriba 
citado. 

 
Previamente y en acto público se da cuenta del informe técnico de valoración del 

sobre núm. 3, de fecha 20 de diciembre de 2017.  
 
Dicho informe indica que la empresa FERROVIAL AGROMAN, S.A., se encuentra 

en baja temeraria, habiéndosele concedido un plazo de diez días naturales para que 
presente una justificación adecuada de las circunstancias que le permiten ejecutar dicha 
oferta en esas condiciones, con los criterios que se señalan al respecto en el artículo 
152.3 del TRLCSP. A juicio del criterio informante el licitador basa la justificación en 
diversos asuntos bastantes generales, descendiendo en profundidad al detalle de cada 
partida presupuestaria, pero sin aportar ningún hecho realmente diferenciador que 
justifique que su oferta sea sensiblemente más baja que la de sus competidores. 

 
Por la Mesa de Contratación se acuerda solicitar un informe técnico 

complementario en el que se ponga de manifiesto si la oferta presentada por 
FERROVIAL AGROMAN, S.A., hace viable la ejecución de la obra.  

 
Finalmente y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 9:15 horas del día 

de la fecha, se da por terminado el presente acto, que lo firma el Sr. Presidente, de todo 
lo cual, que queda transcrito, yo, como Secretaria, certifico. 

 
 

Firmado digitalmente por el Presidente, Manuel Saravia Madrigal y la Secretaria, 
Inmaculada Carrera de la Red. 
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